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RESoLUcIoN GERENGIAL N' 21 27 -2o-GAT/MM

Miraflores, 30 [)lC.?0?0

VISTO el lnforme N'0081-2020-SGR-GAT/MN¡, emitido por la Subgerencia de Recaudación sobre
declaración de deudas como de cobranza onerosa de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N'
420lMM: y

CONSIDERAN DO:

Que, en el inciso e) del at1ículo 27 del Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tr¡butario aprobado por
D.S. N" '133-2013-EF y sus normas mod¡ficatorias, señala que la obligación tributaria se extingue por
la Resolución de la Admin¡stración Tributaria sobre deudas de cobranza dudosa o de recuperación
onerosa;

Que agrega el articulado señalado en el últ¡mo párrafo que las deudas de recuperación onerosa son
a) aquellas que constan en las respect¡vas Resoluc¡ones u Órdenes de Pago y cuyos montos no
just¡fican su cobranza y b) aquellas que han s¡do autoliquidadas por el deudor tributario y cuyo
saldo no justifique la emisión de la resolución u orden de pago del acto respectivo, siempre que no
se trate de deudas que estén en su aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter general o
particular;

Que, med¡ante Ordenanza N' 420llVM publ¡cada en el Diario Oficial El Peruano con fecha
06.06.2014, se aprobaron entre otras disposic¡ones para determinar deudas de recuperación
onerosa de carácter tributar¡o;

Que, el artículo 3 de la Ordenanza mencronada, señala como condiciones para declarar una deuda
como de recuperación onerosa: a) que el monto insoluto de la misma.contenido en un valor tributario
no supere el valor de 1.0656 % de la UIT vigente; b) que no sea posible suspender la emisión de
valores a fin de acumular las deuda conforme a los dispuesto en el artículo 80 del T.U.O. del Cód¡go
Tributario, tratándose de deudas no contenidas en valores tributarios; c) que en ambos casos se

aya consolidado el p¡azo de prescripción de la acción de la Adrninistración para exig¡r su cobranza;

ue, la Subgerenc¡a de Recaudación mediante lnforme N' 008'l -2020-SGR-GAT/MIvl, en
umplimiento del proced¡miento regulado por la Ordenanza N'420/lVM y procedido al análisis de

saldos de deuda rem¡tidos por la Gerencia de Sistemas y Tecnología de la ¡nformac¡ón, alcanza el
detalle de las deudas que deberán ser calificadas como de recuperac¡ón onerosa, las mismas que
se encuentran resumidas y consignadas en los Anexos N' 0'1 y 02 de la presente Resolución
respectivamente;

Que, el artículo 104 del T.U.O. del Cód¡go Tributar¡o vigente regula la forma de notificación de los
actos adm¡nistrativos en los casos de extinción de la deuda tributaria por ser considérada de
recuperac¡ón onerosa, señalando que la misma debe ser rcalizada a través de la pub¡icación en la
página web de la Admin¡stración Tributaria;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das at Gerente de Administración Tr¡butaria
mediante el Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) de la Municipal¡dad de l\4iraflores,
aprobado mediante Ordenanza N" 475-MlV y la Resolución de Aicaldía N" 389-2011- AIC/MM;

vts.
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SE RESUELVE:

Artículo 1..- DECLARAR como deudas de recuperaciÓn onerosa a las deudas detalladas en el

Anexo N. 02 que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución, dándose por extinguidas las

mismas, al diá siguiente de su publicación en el Portal of¡cial de la Munic¡palidad de Miraflores:

www.miraflores.gob.pe

Artículo 2..- SUSPENDER toda acción de cobranza que se hub¡era ¡n¡ciado respecto de las deudas

tributar¡as declaradas como de recuperación onerosa sin importar el estado de cobranza en que se

encuentren las m¡smas;

Artículo 3..- OEJAR SIN EFECTO las Resoluciones de Determinación, Órdenes de Pago,

Resoluciones de lvlulta Tributaria y Resoluciones de Perdida de Fraccionam¡ento, detalladas en el

Anexo N" 02 de la presente Resolución;

Artículo 4'.- Encarg ar el cumplimiento de la presente ResoluciÓn a la Gerencia de Sistemas y

ecnologia de la lnformaciÓn, Subg erencia de Recaudación, a la Ejecutoria Coactiva de la Gerencia

Administración Tributaria, y a la Gerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, la

blicación de la misma, en el Portal Oficial de la Municipalidad y pone

ntenido al Responsable de Contabilidad para el reg¡stro correspondiente

Regístrese, comuníquese y cúmplase

r en conocimiento de su
U

DET PLIR
G.rútc d€

ESIETIA
Tribulada
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